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Ciudad de México, a treinta y uno de marzo de dos mil diecisiete, se da cuenta a la 
Ministra Norma Lucía Piña Hernández, instructora en el presente asunto, con lo 
siguiente:
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Constancias 	'J' &' Registro 

015715 
Oficio LIii/SSLYP/DJI1 337B1201 
se osten'ta' comb Presidenta 

/Çt 
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(b) 	copia certificada 'de.'los1,antece,dentes'legislativos"reIativos 

7,,signado'porBeatriz.Vicera.AIatriste;  quien 
de iaMesaDirectivadeI Congreso  ..dei Estado de 

ordinaria dedoce de octubre de dos mil - 	1!.' 	 ' 	e-... 	". 	.. 
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EDoumentaIes depositadas en ,Iaóficiná'de oreos della localidadel veinticuatro de -•- 	 • 	.\ ,, 	 ' 	'•• ' 
'marzo de do rñikdiecisietéy'recibidasen ta'\Oficina de Certificación Judicial y 
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Correspondencia deésteAItoTribunaI eIveintinLiéve'de Ios'mimos mes y año. 
Cohste 

Ciúdad de Mexico,-a treinta y unQdemarzode dos nffldiecisiete. 
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Vist-eI escrito 	
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dé-Ia Presidenta de IaiMesaDirectiva/del Congreso de 
tá
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Morelos. seIe -tiene •porpresentadacon' la- personalidad que ostenta', - 	.-". • 	--. 	: 	' ---  
,I  

dando contestación a--.laa  demanda de controversia constitucional en - -. _•_ 	, ,  
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representación 	 la entidad, designando 

delegados y autorizados, séñalandodomiiIio para oír y recibir notificaciones 

en esta ciudac, ofreciendo como pruebas la presuncional en su doble aspecto, 

legal y humano, instrumental de actuaciones y las documentales que 

, 	acompaña, Jas cuales 'se relacionarán en Iatidienói 	e .ofréin1iérito' y II 	 • 	¡.............1... 	- . 	•, ; 	 r:I \_.i —!1 i'i'', .-';L , 	 "•—.-s. 	\.j 
desahogo de pruebas y alegatos, y cumpliendo con el requerimiento formulado 

en proveído de tres de febrero- de dos-mil diecisiete toda vez queiremite'a este 
SUPEM/-\ LUib.,Lt JU:fILIM L) L/-\ 

Alto Tribunal copias certificadas de los antecedentes legislativos de la norma 

controvertida en este medio de control constitucional. 

En términos de Llo dispuesto por el artículo 36, fracción XVI, de la Ley Orgánica para el Congreso del Estado de Morelos, 
y de conformidad con la copia certificada ue exhibe. 
Artículo 36. Son atribuciones del Presidente de la Mesa Directiva: 

XVI. Representar legalmente al Congreso del Estado en cualquier asunto en que éste sea parte, con las facultades de 
un apoderado general, en términos de la, législación civil vigente, pudiendo delegarla mediante oficio en la persona o 
personas que resulten necesarias, dandocuenta del ejercicio de esta facultad al pleno del Congreso del Estado; 
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Esto, corforme a lo establecido en los artículos 4, párrafo tercero2, 8, 

11, párrafos primero y segundo4, 26, primer párrafo', 316 y 32v, de la Ley 

Reglamentari de las Fracciones.¡ y II del Artículo 105 Constitucional, y 3058 

M Código Federal de Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria, en 

términos del artículo 19  de la citada ley reglamentaria. 

Por tantb, con copia simple del escrito de cuenta, dese vista a la 

Procuradurk General de la República para los efectos legales a que haya 

lugar, en la inteligencia de que los anexos presentados quedan a su 

disposición pra consulta en la oficina que ocupa la Sección de Trámite de 

Controversi4 Constitucionales y de Acciones de Inconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de esta Suprema Corte de Justicia de la 

Nación, ubicada en avenida Pino Suárez número 2, puerta 1003, planta baja, 

colonia Centío,  Delegación Cuauhtémoc, en esta ciudad; toda vez que el 

municipio acior señaló los estrados de este Alto Tribunal'para oír y recibir 

notificaciones, queda a su disposición la copia de traslado que le corresponde 

en la mencioiada Sección de Trámite. 

2Artículo 4. [ ... ] 
Las partes podrán designar a una o varias personas para oír notificaciones, imponerse de los autos y recibir copias de 
traslado. 

Artículo 8. Cuand las partes radiquen fuera del lugar de residencia de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
las promociones se endrán por presentadas en tiempo si los escritos u oficios relativos se depositan dentro de los 
plazos legales, en 1  oficinas de correos, mediante pieza certificada con acuse de recibo, o se envían desde la oficina 
de telégrafos que corresponda. En estos casos se entenderá que las promociones se presentan en la fecha en que las 
mismas se depositan en la oficina de correoso se envían desde la oficina de telégrafos, según sea el caso, siempre 
que tales oficinas sq encuentren ubicadas en el lugar de residencia de las partes. 
4 Artículo 11. El actr, el demandado y, en su caso, el tercero interesado deberán comparecer a juicio por conducto de 
los funcionarios quq, en términos de las normas que los rigen, estén facultados para representarlos. En todo caso, se 
presumirá que quie ñ comparezca a juicio goza de la representación legal y cuenta con la capacidad para hacerlo, 
salvo prueba en cortrario. 
En las controversia constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, 
concurran a, las aud encias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y recursos 
previstos en esta ley [ ... ]. 

Artículo 26. Admi$ida la demanda, el ministro instructor ordenará emplazar a la parte demandada para que dentro del 
término de treinta días produzca su contestación, y dará vista a las demás partes para que dentro del mismo plazo 
manifiesten 'lo que á su derecho convenga. 
6 Artículo 31. Las artes podrán ofrecer todo tipo de pruebas, excepto la de posiciones y aquellas que sean contrarias 
a derecho. En cualquier caso, corresponderá al ministro instructor desechar de plano aquellas pruebas que no guarden 
relación con la cont -oversia o no influyan en la sentencia definitiva. 

Artículo 32. Las pruebas deberán ofrecerse y rendirse en la audiencia, excepto la documental que podrá presentarse 
con anterioridad, sii perjuicio de que se haga relación de ella en la propia audiencia y se tenga como recibida en ese 
acto, aunque no exista gestión expresa del interesado 
6 Artículo 305. Tocos los litigantes, en el primer escrito o en la primera diligencia judicial en que intervengan, deben 
designar casa ubicda en la población en que tenga su sede el tribunal, para que se les hagan las notificaciones que 
deban ser personales. Igualmente deben señalar la casa en que ha de hacerse la primera notificación a la persona o 
personas contra quienes promuevan, o a las que les interese que se notifique, por la intervención que deban tener en el 
asunto. No es nedesario señalar el domicilio de los funcionarios públicos. Estos siempre serán notificados en su 
residencia oficial. 
9 Artículo 1 La Surema Corte de Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones del presente 
Título, las controve -sias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refieren las fracciones 1 y II del 
artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A falta de disposición expresa, se estará a las 
prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 

 
 
 
 
 



CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 8/2017 

rOMA A!, 

¡nalmente, con fundamento en el artículo 2910  de 

la les' reglamentaria de la materia, se señalan las 

nueMe horas del lunes quince de mayo de dos mil 

diecisiete para que tenga verificativo la audiencia de 

ofrecimiento y desahoçó de pruebas y alegatos, en la 

oficina de referencia. 

Notifíquese, y por actor. 

Norma Lucía Piña 

' 	•'\\' " 	- 
Sección1'de Trmit d 	 y d Acciones de 
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Esta hoja corresponde al provído de treinta y uno de marzo de dos mil diecisiete, dictado por la Ministra 
instructora Norma Lucía Piña Hernández, e, la controversia constitucional 812017, promovida por el 
Municipio de Tlaquiltenango, Morelos. Conste.f 

10  Artículo  29. Habiendo transcurrido el plazo para contestar la demanda y, en su caso, su ampliación o la reconvención, 
el ministro instructor señalará fecha parauna audiencia de ofrecimiento y desahogo de pruebas que deberá verificarse 
dentro de los treinta días siguientes. El milpistro instructor podrá ampliar el término de celebración de la audiencia, cuando 
la importancia y trascéndencia del asunto así lo amerite. 
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